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Acta de la sesión ordinaria 10-25, celebrada virtualmente, por la Junta Directiva de 

BCR Corredora de Seguros Sociedad Anónima, el lunes cinco de mayo del dos mil 

veinticinco, a las trece horas con treinta minutos, con el siguiente cuórum: 

Licda. Sonia Mora Jiménez, presidente; MBA Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; Licda. María del Pilar Muñoz 

Fallas, secretaria; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, vocal; Licda. Marjorie Jiménez 

Varela, asiste en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Licda. Rebeca Martínez Solano, gerente general; MSc. Karen Gregory Wang, 

auditora interna; Licda. Jenny Ureña Castro, supervisora Unidad de Riesgo y 

Control Normativo; Licda. Karla Guzmán Agüero, jefe Oficina Operaciones. 

Por Banco de Costa Rica: 

Licda. Rossy Durán Monge, subgerente de Negocios a.i.; Lic. Manfred Sáenz 

Montero, gerente Corporativo Jurídico; Licda. Joaquinita Arroyo Fonseca, asesora 

jurídica Junta Directiva General; Licda. María José Araya Álvarez, asistente a.i. 

Secretaría Junta Directiva. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No.6227). 

ARTÍCULO I 

 La señora Sonia Mora Jiménez somete a consideración del directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria 10-25, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 09-25, celebrada el 21 de abril del 2025. 

C. CAPACITACIÓN: LEY DE CONTRATO DE SEGUROS (CONFIDENCIAL). 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Oficialía de Cumplimiento: 

D.1 Actualización Manual de Cumplimiento del Conglomerado Financiero BCR. Atiende 

SIG-19 (CONFIDENCIAL). 

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Análisis de la situación financiera, con corte a marzo del 2025. (CONFIDENCIAL). 
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E.2 Informe de la situación financiera, con corte a marzo del 2025. (PUBLICO). 

E.3 Estados financieros intermedios no auditados, con corte marzo del 2025. Atiende SIG-

33. (PUBLICO). 

Unidad de Riesgo y Control Normativo: 

E.4 Informe sobre perspectivas de riesgo 2025-2026. Atiende SIG-39. 

(CONFIDENCIAL). 

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, la señora Sonia Mora Jiménez introduce diciendo: “Damos inicio 

a la sesión ordinaria 10-25, de BCR Corredora de Seguros, al ser las 13 horas con 30 minutos, 

de hoy lunes cinco de mayo del 2025. Iniciamos con la aprobación del orden del día y le doy 

la palabra a doña Karen (Gregory Wang), que me indicaron que tenía algún asunto que 

agregar”. 

 Seguidamente, la señora Karen Gregory Wang externa: “Sí, señora. Era para 

solicitar espacio para un asunto vario o no sé si quiere lo comenten de una vez. Lo comento de 

una vez, es que nosotros estamos realizando… estamos en el proceso de nuestra autoevaluación 

anual de calidad y necesitamos aplicar lo que son las encuestas de percepción, que nos solicita 

la Contraloría (General de la República) y yo le pedí colaboración a doña María José (Araya 

Álvarez) para que le circulará una encuesta. 

 Yo inicialmente puse que la iba a mantener abierta hasta este miércoles (siete 

de mayo del 2025), pero la idea es mantenerla abierta toda la semana inclusive, tal vez hasta el 

próximo lunes (12 de mayo del 2025), así nos ayudan a brindarnos su opinión mediante la 

aplicación de las consultas, el diseño de encuesta que tiene la Contraloría. Y un segundo Asunto 

(Vario) ya que estamos acá, era también que iba a aprovechar para pedir medio día de 

vacaciones, el día 26 de mayo (del 2025)”. 

 Al respecto, doña Sonia indica: “Entonces, yo creo que, por asuntos de forma, 

sería mejor dejarlo como Asuntos Varios”.  

 Interviene doña Karen: “Al final”. 

 En línea con lo anterior, la señora Sonia Mora agrega: “Perfecto, tomamos nota 

para al final. Muchas gracias, doña Karen”. 

 La señora Gregory agradece la respuesta brindada. 

 De seguido, la señora Mora menciona: “También, les quería comentar que en 

esta ocasión se van a evaluar dos temas y se les va a informar oportunamente. Entonces, con 

estas consideraciones daríamos por aprobado el orden del día. Adelante, doña María José”. 

 Por su parte, la señora María Jose Araya Álvarez comenta: “Con permiso, 

solicitar la venia del directorio para incluir en la Correspondencia un oficio relacionado con el 

nombramiento de los cargos de la Junta Directiva de Popular Seguros Correduría de Seguros, 

si lo tienen a bien”. 
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 Para concluir, la señora Mora externa: “Si lo tienen a bien, sí, se me había 

olvidado ese tema, también de agregar esta Correspondencia. Entonces, ya con estas 

consideraciones daríamos por aprobado el orden del día”. 

 Los miembros de esta Junta Directiva se muestran de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 10-25, con la inclusión de temas 

en los capítulos de agenda denominados Asuntos Varios y Correspondencia, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 La señora Sonia Mora Jiménez somete a la aprobación de la Junta Directiva el 

acta de la sesión ordinaria 09-25, celebrada el veintiuno de abril del dos mil veinticinco. 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, la señora Sonia Mora Jiménez introduce diciendo: “Pasamos a la 

aprobación de actas, sería el acta de la sesión ordinaria 09-25, del 21 de abril del 2025 y le doy 

la palabra a doña María José (Araya Álvarez)”. 

 Seguidamente, la señora María José Araya Álvarez externa: “Gracias, doña 

Sonia. Informarles que, circulado el documento se recibieron ajustes de forma al artículo V, 

por parte de doña Karen Gregory (Wang), el documento en SharePoint considera esos ajustes 

y está para su aprobación, si lo tienen a bien”. 

 Para concluir, doña Sonia externa: “Perfecto. Si lo tienen a bien, daríamos por 

aprobada el acta 09-25, del 21 de abril del 2025”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la aprobación del acta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 09-25, celebrada el veintiuno de abril del 

dos mil veinticinco. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, que incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, y 

en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero 

del 2000). 
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ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley 

sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades 

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto 

Ejecutivo 36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la Ley 

7786). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, que incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, y 

en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero 

del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Karla 

Guzmán Agüero presenta el documento que contiene el informe de la situación financiera de 

BCR Corredora de Seguros, con corte a marzo del 2025. Copia de la información fue 

suministrada, oportunamente, a los miembros del directorio y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, se transcribe el informe ejecutivo que se presenta para el caso. 

SITUACIÓN FINANCIERA 

Marzo 2025 

BCR CORREDORA DE SEGUROS 

Balance de Situación BCR Corredora de Seguros. 

El activo total de la sociedad para marzo 2025 asciende a ¢10,247 millones, el 84% del mismo lo 

conforman las inversiones en instrumentos financieros. Al comparar interanualmente el activo total 

tiene un incremento del 5%, dicha variación radica en la capitalización del sistema CORE y sistema 

contable. 

En cuanto al pasivo, muestra un saldo de ¢1,476 millones, una de las cuentas de mayor 

representación corresponde a la cuenta de otros pasivos sin costo, el cual contiene un 65% del 

pasivo total.  En esta línea se registra otras cuentas por pagar, comisiones por pagar e 

indemnizaciones. Al comparar interanualmente el pasivo tuvo un incremento del 22% que en cifras 

absolutas representa ¢268 millones. 

Dentro del pasivo también se encuentra contemplada la partida de “Obligaciones con entidades 

financieras a plazo”, en la cual se registran los deberes financieros que tiene BCR Corredora de 

seguros por el alquiler de edificio, en apego a la norma contable “NIIF 16 - Arrendamientos”. El 

cual decreció interanualmente un 80% que en cifras absolutas representa ¢88 millones. 
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Por su parte, el patrimonio muestra un saldo marzo 2025 de ¢8,770 millones en dicha cuenta se 

registran los resultados financieros obtenidos en el transcurso del año. Esta partida presenta un 

crecimiento interanual del 2% que en cifras absolutas representa ¢189 millones. 
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Estado de Resultados BCR Corredora de Seguros. 

Los ingresos operacionales registrados al mes de marzo equivalen a ¢2,034 millones. El principal 

ingreso de la sociedad se origina de las comisiones cobradas por intermediación de pólizas estas 

integran un 98% del total de los ingresos de operación. Al mes de análisis se logran captar ¢686 

millones de ingresos por comisiones. 
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Los gastos de administrativos presentan una variación interanual de 1%, la cuenta de “Gastos de 

personal” hay un aumento en capacitaciones. 

Por su parte, los gastos operativos diversos tienen un aumento interanual de 9%, al analizar las 

cuentas que lo conforman el pago de licencias a banco. 

En el mes de marzo 2025 BCR Corredora de Seguros logró una utilidad antes de distribución de 

participaciones e impuesto de renta de ¢1,263 millones, obteniendo así una utilidad neta de ¢845 

millones. 
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 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Que, el informe de la situación financiera de marzo del 2025 se presenta de 

conformidad a la calendarización de temas. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de la situación financiera de BCR Corredora de 

Seguros S.A., con corte a marzo del 2025, conforme al documento conocido en esta 

oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión.  

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Karla 

Guzman Agüero presenta a conocimiento del directorio, el documento fechado 29 de abril del 

2025, que contiene los estados financieros intermedios no auditados de BCR Corredora de 

Seguros S.A., con corte a marzo del 2025. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de 

Información Gerencial, SIG-33. Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a 

los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Dicha información es acompañada por la nota ACS-0028-2025, de fecha 10 de 

abril del 2025, remitida por la Auditoría Interna, la cual contiene refrendo de los estados 

financieros de BCR Corredora de Seguros S.A., con corte al 31 de marzo del 2025. 

 Seguidamente, se transcribe el informe ejecutivo que se presenta para el caso. 

SITUACIÓN FINANCIERA 

Marzo 2025 

BCR CORREDORA DE SEGUROS 
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Balance de Situación BCR Corredora de Seguros. 

El activo total de la sociedad para marzo 2025 asciende a ¢10,247 millones, el 84% del mismo lo 

conforman las inversiones en instrumentos financieros. Al comparar interanualmente el activo total 

tiene un incremento del 5%, dicha variación radica en la capitalización del sistema CORE y sistema 

contable. 

En cuanto al pasivo, muestra un saldo de ¢1,476 millones, una de las cuentas de mayor 

representación corresponde a la cuenta de otros pasivos sin costo, el cual contiene un 65% del 

pasivo total.  En esta línea se registra otras cuentas por pagar, comisiones por pagar e 

indemnizaciones. Al comparar interanualmente el pasivo tuvo un incremento del 22% que en cifras 

absolutas representa ¢268 millones. 

Dentro del pasivo también se encuentra contemplada la partida de “Obligaciones con entidades 

financieras a plazo”, en la cual se registran los deberes financieros que tiene BCR Corredora de 

seguros por el alquiler de edificio, en apego a la norma contable “NIIF 16 - Arrendamientos”. El 

cual decreció interanualmente un 80% que en cifras absolutas representa ¢88 millones. 

Por su parte, el patrimonio muestra un saldo marzo 2025 de ¢8,770 millones en dicha cuenta se 

registran los resultados financieros obtenidos en el transcurso del año. Esta partida presenta un 

crecimiento interanual del 2% que en cifras absolutas representa ¢189 millones. 
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Estado de Resultados BCR Corredora de Seguros. 

Los ingresos operacionales registrados al mes de marzo equivalen a ¢2,034 millones. El principal 

ingreso de la sociedad se origina de las comisiones cobradas por intermediación de pólizas estas 

integran un 98% del total de los ingresos de operación. Al mes de análisis se logran captar ¢686 

millones de ingresos por comisiones. 

Los gastos de administrativos presentan una variación interanual de 1%, la cuenta de “Gastos de 

personal” hay un aumento en capacitaciones. 

Por su parte, los gastos operativos diversos tienen un aumento interanual de 9%, al analizar las 

cuentas que lo conforman el pago de licencias a banco. 

En el mes de marzo 2025 BCR Corredora de Seguros logró una utilidad antes de distribución de 

participaciones e impuesto de renta de ¢1,263 millones, obteniendo así una utilidad neta de ¢845 

millones. 
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 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, el informe de estados financieros no auditados y modificaciones trimestrales a 

marzo del 2025 se presenta como seguimiento de conformidad a la calendarización de temas 

del 2025, incluido en el Sistema de Información General (SIG-33). 

Segundo. Que, las cifras de los estados financieros intermedios de BCR Corredora de Seguros 

S.A., con corte al 2024 y marzo del 2025, fueron verificadas por la Auditoría Interna de la 

sociedad, según nota ACS-0028-2025, fechada 10 de abril del 2025 y presentadas en el Comité 

Corporativo de Auditoría, reunión 05-25, celebrada el 25 de abril del 2025. 

Se dispone: 

1.- Aprobar los estados financieros intermedios no auditados, con corte a marzo del 

2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, 
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copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, según lo dispuesto 

en el Sistema de Información Gerencial, SIG-33. 

2.- Dar por conocido el seguimiento de presupuesto y modificaciones 

presupuestarias de BCR Corredora de Seguros S.A., con corte a marzo del 2025, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión.  

3.- Dar por conocida la nota ACS-0028-2025, de fecha 10 de abril del 2025, 

remitida por la Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros S.A., la cual contiene el 

refrendo de los estados financieros intermedios, con corte al 31 de marzo del 2025. 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, que incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, y 

en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero 

del 2000). 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Correspondencia, la señora 

María José Araya Álvarez presenta el oficio SJDN-0572-2025, de fecha 4 de abril del 2025, 

remitido por el señor Juan Luis León Blanco, secretario general de la Junta Directiva Nacional 

del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y dirigido a la Presidencia de la Junta Directiva 

General del BCR, mediante el cual se comunica que la Junta Directiva Nacional del citado 

Banco, en la sesión ordinaria 6199, celebrada el 2 de abril del 2025, actuando en funciones 

propias de asamblea de accionistas de Popular Seguros Correduría de Seguros, acordó el 

nombramiento de los integrantes de la respectiva Junta Directiva, para el periodo que 

comprende a partir del 2 de abril del 2025 y concluye el 2 de abril del 2027. 

  De seguido, se transcribe el oficio SJDN-0572-2025, en mención: 

En vista de que el periodo de nombramiento de los miembros de la Junta Directiva de Popular 

Seguros Correduría de Seguros concluyó el veintiocho de marzo del dos mil veinticinco, la Junta 

Directiva Nacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal actuando en calidad de asamblea 

de accionistas de Popular Seguros Correduría de Seguros acordó en la sesión ordinaria n.°6199, 

celebrada el 02 de abril de 2025 nombrar a los siguientes directores para conformar ese Órgano 

de Dirección: 

 

Cada uno de estos nombramientos rigen a partir del 02 de abril de 2025 y concluyen 02 de diciembre 

de 2027. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez manifiesta: “Pasaríamos a temas 

de Correspondencia. En este caso, sería la nota que nos indicó, doña María José (Araya 

Álvarez) y le doy la palabra”. 

 Seguidamente, la señora María José Araya Álvarez externa: “Gracias, doña 

Sonia. El documento que se les circuló se refiere a un oficio remitido por la Secretaría General 

de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular y Desarrollo Comunal, dirigido a la 

presidencia de la Junta Directiva General, por medio del cual se comunica los nombramientos 

a los cargos de la Junta Directiva Popular Seguros Correduría de Seguros, por el periodo que 

rige el dos de abril del 2025 al dos de diciembre del 2027. En este caso, la propuesta de acuerdo, 

si lo tienen a bien, es dar por conocido el oficio señalado y desearles éxitos a los nuevos 

miembros por sus nombramientos”. 

 Para concluir, doña Sonia indica: “Señores directores si los tienen a bien, 

daríamos por acogido el acuerdo. Muchas gracias, doña María José”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocido el oficio SJDN-0572-2025, remitido por la Secretaría General 

de la Junta Directiva Nacional, del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, mediante el cual 

se comunica que la Junta Directiva Nacional del citado Banco, en la sesión ordinaria 6199, 

celebrada el 2 de abril del 2025, actuando en funciones propias de asamblea de accionistas de 

Popular Seguros Correduría de Seguros, acordó el nombramiento de los integrantes de la 

respectiva Junta Directiva, para el periodo que comprende a partir del 2 de abril del 2025 y 

concluye el 2 de abril del 2027. 

2.- Dejar constando una felicitación a los miembros de la Junta Directiva de Popular 

Seguros Correduría de Seguros por sus nombramientos, así como augurarles éxitos en sus 

funciones. 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, la señora Karen Gregory 

Wang cursa una solicitud a los miembros de la Junta Directiva de BCR Corredora de Seguros 

S.A., para responder la encuesta de la autoridad superior relacionada con la autoevaluación 

anual de calidad de la Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros S.A.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez manifiesta: “Pasamos a Asuntos 

Varios. En este caso, le doy la palabra a doña Karen (Gregory Wang) para que nos exponga los 

dos temas, que nos indicaba al inicio, por favor”. 

 Seguidamente, la señora Karen Gregory Wang externa: “Buenas tardes. El 

primer tema del que quería comentarles es que, estamos en el proceso de realizar la 

autoevaluación anual de la calidad, que nos piden las normas de la Contraloría General de la 
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República (de Costa Rica) y como parte de ese proceso tenemos que aplicar unas encuestas de 

percepción.  

 La semana pasada yo le solicité colaboración a doña María José (Araya Álvarez) 

para que les circulará un enlace, para aplicar la encuesta que debe responder la autoridad 

superior, ustedes como Junta Directiva. Entonces, la idea de comentar esto ahora, es solicitarles 

la colaboración para responder la encuesta, que estaría abierta en lo que es el transcurso de esta 

semana”. 

 Para concluir, doña Sonia indica: “De acuerdo. Señores directores si lo tienen a 

bien, tomamos nota de esta indicación de doña Karen”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de los comentarios realizados por la señora Karen Gregory Wang, 

auditora interna de la sociedad, con respecto a la solicitud cursada a los miembros de la Junta 

Directiva de BCR Corredora de Seguros S.A., para responder la encuesta de la autoridad 

superior relacionada con la autoevaluación anual de calidad de la Auditoría Interna de BCR 

Corredora de Seguros S.A., mediante enlace suministrado por la Secretaría de la Junta 

Directiva, el cual estará disponible del 5 al 9 de mayo del 2025.  

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, la señora Karen Gregory 

Wang de conformidad con lo dispuesto en el orden del día, somete a consideración de la Junta 

Directiva de BCR Corredora de Seguros S.A., una solicitud para disfrutar medio día de 

vacaciones el próximo lunes 26 de mayo del 2025. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez manifiesta: “Adelante, con el 

otro tema”. 

 Seguidamente, la señora Karen Gregory Wang externa: “El segundo punto es 

pedirles medio día de vacaciones, que no estaba programado para este primer semestre del 

2025, pero tengo necesidad de medio día de vacaciones, el lunes 26 de mayo (del 2025) por la 

tarde. Entonces, quería aprovechar que estamos ahora en Junta (Directiva) para solicitar 

formalmente ese medio día de vacaciones”. 

 De seguido, la señora Mora menciona: “Señores directores si no hay objeción, 

aprobaríamos este medio día de vacaciones a doña Karen y que sea de provecho. No tenemos 

más…”. 

 Al respecto, el señor Manfred Saénz Montero indica: “Doña Sonia, una 

sugerencia en las vacaciones, aprobarlo en firme”. 

 Para concluir, doña Sonia indica: “En firme, perfecto. Gracias, para que no 

tenga dificultades, doña Karen. Muchas gracias, don Manfred por la sugerencia”. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Autorizar la solicitud de medio día de vacaciones de la señora Karen Gregory 

Wang, auditora interna de BCR Corredora de Seguros S.A., para el lunes 26 de mayo del 2025, 

en la tarde, según se consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes diecinueve de mayo del dos mil 

veinticinco, a las quince horas con treinta minutos. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XIII 

 Termina la sesión ordinaria 10-25, a las catorce horas con cincuenta y dos 

minutos. 


